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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MORATILLA DE LOS MELEROS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA, Y DE LA TASA DE BASURAS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de vehículos de
tracción mecánica y de la tasa de basuras, cuyo texto íntegro se hace público, para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA: BONIFICACIONES: Se establece una bonificación del 75% sobre la cuota
del impuesto para los vehículos eléctricos.

ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE  LA  TASA  DE  BASURAS:  Cuota  tributaria
basuras domiciliarias: 120€.

Esta ordenanza entrará en vigor y será de aplicación a partir del día siguiente al de
su publicación en el B.O.P., estando en vigor hasta su derogación.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo,  en el  plazo de dos meses a contar desde el  día siguiente a la
publicación del presente anuncio.

En Moratilla de los Meleros, a 4 de diciembre de 2025.- La Alcaldesa: Dña. Aránzazu
Iñigo Vega
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